
ACTA NÚMERO 4 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 

MIÉRCOLES 21 DE ENERO 1998 
 
 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

TRECE HORAS CON DIEZ MINUTOS, DEL DÍA VEINTIUNO DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

HUMBERTO ROMÁN PALACIOS PRESIDENTE DE LA SALA, 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS. 

  

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE 

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL ACTA DE LA 

SESIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL DÍA CATORCE DE 

ENERO ÚLTIMO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA BLANCA 

EVELIA PARRA MEZA, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2175/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO **********, EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2227/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y QUE SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO EN EL 

JUICIO DE AMPARO **********, EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2453/97 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA CORRESPONDE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2541/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL DELEGADO 

DEL DISTRITO FEDERAL EN ALVARO OBREGÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA DE LA REVISIÓN 

COMPETENCIA DE ESTA SALA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE 

GARANTÍAS A QUE ESTE TOCA CORRESPONDE Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN TURNO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE SOLICITÓ EL 

APLAZAMIENTO, EN VIRTUD DE NO HABERSE HECHO LA 

RADICACIÓN DEL MISMO; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3033/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 101/97 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA DE FECHA VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DEL AÑO PRÓXIMO ANTERIOR, DICTADO EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO E 

IMPONER MULTA A LA RECURRENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2/98 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE 

PRESIDENCIA DE ESTE ALTO TRIBUNAL DE FECHA 

VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO PRÓXIMO PASADO, 

DICTADO EN EL AMPARO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO RODOLFO A. 

BANDALA AVILA, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 665/95 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SINALOA Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2365/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO DE GARANTÍAS 

**********. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE SOLICITÓ EL 

APLAZAMIENTO, YA QUE SE ENCUENTRA EN EL TRIBUNAL 

PLENO UN ASUNTO PENDIENTE DE RESOLVERSE Y QUE 

EVENTUALMENTE PODRÍA CONFIRMAR O MODIFICAR LO AQUÍ 

PROPUESTO; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1519/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE HIDALGO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL 

AMPARO DIRECTO **********. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE SOLICITÓ EL 

APLAZAMIENTO, PARA REESTRUCTURARLO Y QUE DE SER 

NECESARIO SE REMITIRÁ AL TRIBUNAL PLENO; PETICIÓN QUE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2523/97 
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PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN EN EL 

 AMPARO EN REVISIÓN 2882/97 

 

INTERPUESTO POR LA DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL, EN REPRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, EN CONTRA DEL AUTO DE PRESIDENCIA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL DE FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DEL MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, DICTADO EN EL AMPARO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE PIDIÓ EL 

APLAZAMIENTO, EN VIRTUD DE NO HABERSE HECHO LA 

RADICACIÓN DEL MISMO; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 402/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE SOLICITÓ EL 

APLAZAMIENTO A FIN DE REESTRUCTURARLO; PETICIÓN QUE 

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA DEL SENTENCIADO 2/97 

 

SOLICITADO POR **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INFUNDADA DICHA 

SOLICITUD. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

COMPETENCIA 398/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA Y EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL, AMBOS DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA CONOCER DEL 

RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO POR **********; REMITIR 

TESTIMONIO A LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS 

AL DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE PIDIÓ QUE 

SE RETIRE A FIN DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO; PETICIÓN 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 3 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO CARLOS 

MENA ADAME, DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, CON LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 291/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1665/95 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA 

INSTANCIA Y QUE QUEDE FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2490/96 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA 

INSTANCIA Y QUE QUEDE FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2663/96 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL Y 

OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA 

INSTANCIA Y QUE QUEDE FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 3110/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

COMPETENCIA 401/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN 

MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN, EN 

TAXCO Y EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO, AMBOS EN EL ESTADO 

DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE EN EL FUERO 

COMÚN RADICA LA COMPETENCIA, QUE ES LEGALMENTE 

COMPETENTE EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

REFERENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO SOBRE INTERDICTO 

DE OBRA NUEVA PROMOVIDO POR **********; ENVIAR 

TESTIMONIO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LOS JUECES 

CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 341/97 

 



                                                                                            ACTA NÚMERO 4 
  21 DE ENERO DE 1998 

 10 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 114/97 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DEL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE ESTE ALTO TRIBUNAL DE 

FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO PRÓXIMO 

ANTERIOR, DICTADO EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NUMERO 4 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO ARTURO 

AQUINO ESPINOSA, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JUVENTINO 

V. CASTRO Y CASTRO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2304/96 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA 

INSTANCIA Y QUE QUEDE FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1791/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE SE 

REFIERE ESTE TOCA 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2006/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA EN LO QUE ES MATERIA COMPETENCIA DE ESTA 

SALA; SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE ESTE TOCA 

CORRESPONDE Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN TURNO, CON 

RESIDENCIA EN MAZATLÁN, SINALOA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 941/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE Y NEGAR EL 

AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 302/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 376/97 

 

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE 

FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO PRÓXIMO ANTERIOR, 

DICTADO POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, EN EL JUICIO DE AMPARO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PONENTE PIDIÓ EL 

APLAZAMIENTO, PARA EL EFECTO DE HACER UNA 

TRANSCRIPCIÓN DE CONSTANCIAS DE AUTOS EN EL 

PROYECTO; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

 

COMPETENCIA 461/97 
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SUSCITADA ENTRE EL JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO 

PENAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EL JUEZ DÉCIMO PENAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE AL JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO PENAL DE 

REFERENCIA, PARA QUE SIGA CONOCIENDO DE LA CAUSA 

PENAL ********** INSTRUIDA EN CONTRA DE **********, POR EL 

DELITO DE FRAUDE ESPECÍFICO Y REMITIR LOS AUTO AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 58/96 

 

SUSTENTADA ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL QUINTO CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN; QUE DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA SALA 

CON EL RUBRO “JUICIO HIPOTECARIO. LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO NO ESTÁN IMPEDIDAS PARA PROMOVERLO”; QUE SE 

REMITA COPIA DE LA CITADA TESIS AL SEMANARIO JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y SU GACETA PARA SU PUBLICACIÓN; ASÍ 

COMO A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y 

JUZGADOS DE DISTRITO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/96 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL SEGUNDO 
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CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO 

SOLICITÓ EL APLAZAMIENTO, A FIN DE HACER ALGUNAS 

REFLEXIONES RESPECTO DE ALGUNAS DUDAS QUE LE 

SURGIERON; PETICIÓN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO MANUEL 

ROJAS FONSECA, DE LA PONENCIA DEL MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2790/97 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO A QUE 

ESTE TOCA SE REFIERE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 79/97 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN EN CUANTO A LA SENTENCIA RECAÍDA AL 

AMPARO DIRECTO 463/97 Y LA TESIS A QUE DIO ORIGEN  
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EMITIDA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y POR LO QUE RESPECTA A LAS 

SENTENCIAS RECAÍDAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO 

1108/97-263, 1144/97-272 Y A LA TESIS A QUE DIERON ORIGEN, Y 

1972/97-468 EMITIDAS POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO; NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN RESPECTO DE LA SENTENCIA RECAÍDA AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1408/97-335 EMITIDA POR EL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO; QUE CON EFICACIA DE JURISPRUDENCIA 

DEBE PREVALECER LA TESIS SUSTENTADA POR EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, CON EL RUBRO “ROBO. EL TIPO ESPECIAL PREVISTO 

EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 371 DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO REQUIERE MAYORÍA DE 

EDAD EN LOS SUJETOS ACTIVOS”; QUE SE REMITA COPIA DE LA 

CITADA TESIS AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y 

SU GACETA PARA SU PUBLICACIÓN, ASÍ COMO AL PLENO, A LAS 

SALAS DE ESTE ALTO TRIBUNAL, ASÍ COMO A LOS TRIBUNALES 

COLEGIADOS DE LA REPÚBLICA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

COMPETENCIA 492/97 

 

SUSCITADA ENTRE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE DURANGO Y EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN LA 

LAGUNA EN TORREÓN, COAHUILA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR LEGALMENTE 

COMPETENTE AL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA, PARA 

CONOCER DE LA CAUSA PENAL POR EL DELITO CONTRA LA 

SALUD, EN SU MODALIDAD DE TRANSPORTACIÓN DE 

MARIHUANA, SEGUIDO EN CONTRA DE **********; Y REMITIR 
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TESTIMONIO A LOS JUECES CONTENDIENTES Y LOS AUTOS AL 

DECLARADO COMPETENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 155/93 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO ********** Y SUS 

ACUMULADOS, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 253/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR 

IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 344/97 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 346/97 

 

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL AUTO DE 

FECHA DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO PRÓXIMO ANTERIOR, 

DICTADO POR EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, EN EL JUICIO DE 

AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, SIN QUE LA HUBIERE, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE 

LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, 

QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS 

CON CUARENTA Y CUATRO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A 

LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DEL MES EN CURSO. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO HUMBERTO 

ROMÁN PALACIOS Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

EL PRESIDENTE. 

 

MINISTRO HUMBERTO ROMÁN PALACIOS. 

 

 

 

    EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
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                       MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 
 
 
 

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

así como en los diversos 110 y 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información y de conformidad en lo 

establecido en el Acuerdo Plenario 11/2017 del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete, en esta versión pública se 

suprime la información considerada legalmente reservada y 

confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

 
 
 
 
 
 
 
MJSR/AGG/mfg. 
 
 


